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10 que comunico a V. l. par. su conocimiento r efectoe.·
Dios guarde a V. 1. muchos-afto&: .
Madri.d. 24 de Julio d. llllM.-P. D., el DireCtor pnaraJ de

Expdrtt:4Ción, Apolonio RU1~ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general cm Expo.&tacióD.

Prorrogar por un año, a partir del 2 de abril de 1984. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Me
canisIDos Auxiliares Industriales, S, A.~, con domicilio en Pas
ssig de L'Estació. Valla <Tarraaonal, 'J NIF A-4300098'1'¡. exclusi
vamente para las materias primas (mereancias 1, 2. 3 'J 4, es
tando derogado dicho tráfico en lo que"'se refiere a las piezas
terminadas.

Lo tIl~e comun1co~a V.1. para s1.lconocimiento, y ereetos.
Dios guaroe a V. t ·muc.bo. aAoa.
Madri.do 24 de julio de.UJS4.-P. D.• el Director aenara! de

Exportación. Apolonio· Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EJ:.porblción.

ORDEN cM S4 de julio de liJU pOI' Jo, QÚ. l. auto-
riza ti la firma .1!l8aeov. AgWlsro, S, A._, ., r~jnutn
de trófk:o de pmeccionamiento acUvo paro ,. im-
portactón d. hiJado..- 100 por 1011 alpaca y lo .xpor
tacíOn tU jmily. de gtnero ck punto,

ORDEN tU 2f dB juUo de 1984 por la qUB .. pro
rroga. Q la fi,.". .MecanJ4mos AUrSilwH InclultrMJ
uu, . S. A._, el régi,.".n dB tráfico a. perfecciona
miento achvo para k¡ impodación de div8raQ.. mG
te rías primas y la exportaclÓn d. intermitentH y
temporizador••• '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariOs en el expe
diente promovido por la Empresa .Mecani&D1oe AuxiUareI 10
dustrialee, s. A.~. solicitando prórroga de~ rél'irnen de tráfioo
de perfeocionamiento activo para la importaei6D: de diversas
materias primas- y ]a. exportación de int.ermitentee , tempori
zadores, autorizado por Orden de 23 de febreto de 1980, (.Bole
tin Oficial del Estado.. de 2' de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo lOformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltoa
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19183 ORDEN .cY.. J.f de ;wio a. 1984 por lo que .. pro
rroga m la firma .co/inete, de Frlcción. S. ,A.•• -.l
régimen d. trófico de perfecclonamumw activo pa
ra la importación. de cobre en bruw ,in alElar y
estaño en. bruto y la exportadón de polvo. mf:luJ
ll.COS apto. para la fabncación de cojinete••

Urna, Sr,; Cumplidos loa trámites ·reglamentarios en,el e.l.pe
diente promovido por la Empresa .Cojmetes de Fricción, S()(,.le·
dad Anónim.a.., solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccIOnamiento activo para la importación de cobre en bruto
sin alear y estaño en bruto y la ex.portación de polvos metá.
licos aptos para la fabricación de coi metes, autorizado por
Orden de 6 de febrero de 1978 (·Boletín Oficial del Estado~

del 27),
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 1 propuesto por

la Dirección General de fUportaciOn; ha resuejtDt

Prorrogar por UD altO, a partir del 'El de febrero de 1984. el
l"égimen de trafico de perfecCionam-iento acUvo a: la firma .Co
jinetes de Fncción, s. A._, con domicilio fm. C4l'i'&ter& de An
dalucía, kl :ómetro 13,60, Getafe (Madrid), y NIF A-28161553.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglaMentarios en el expe
diente prornu~llio por 1& Empresa '"Esteve Aguilera, S. 'A._. 10
Ucitando el régimen de u-éfico de perfeccionamiento activo para
la importacIón de bilad08 100 por 100 alpaca y 1'a exportación
de ¡el'seyo;, Uf' género "de punto,

Este MlIl~"tH10, dit acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dire<.ción Genera.l de Expor:taci6n, ha resuelto:

Primero.-·Se auloriUl el. réaimea: de tráfico de perfecciona
miento a«:;tjvo &. la fjTma -isteYe AlIUilera, S, A._, CQ1l domioUio
en Sor Ri \a \1ercader, 22, Igualada (Barcelona), y número d.
identiticaciún fiscal, A.(8201)04o.

5610 se, aul.onza est.eréitimen: pcx' el sia.tema d. admiaióll
temporal .

Segundo-Llllii merC&ACiu d. imRortaciÓD· NráD&

Hiladob 100 pOI 100 álpaca, p~Hnadoa. t.efti008, titulo 2/10 tex,
equivalen le a 2r1tOQ deniera. P. E. 53,08.2S,~"

Tercero. ~ los productos de exportación ,.r6Jl~

Jer::.ey'l, chaiecos y chaquetas de género de punto.

1. Para caballero, P. E. 60.05.33.
Il. Para senora, P. E. 50.06.40.

cal as! como calidades. tipos (acabados, colores, especificacio
ne~ particulares, formws de presentaci6~r; duaensiones y demás
características que la ldentifiquen y dlstingBll de otras s,mila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con las mercanc1ai previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a. fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal decla:-sción y de las comprobaCIones que
estime conveniente realizar, entre ellas1a extracción de mues
tras para su revisión o analists por _~l Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar· l. correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriZación hasta el 30 de junio de
1985, a partir de la fecha de ~ ·publicacion en el -Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el ~o, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de .~l&c16n a IIU caduddad, y &d
i untando la documentación ex~,~ la Orden del Mimst.eno
de Comercio de 24 de febrero 001878., .,;

Sexto.-Los países de origen"e 1& merc&Dcja a impor~ &e

)'an todos aquellos con los que Espada mantiene relaclO.Qes
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los- que España mantiene asimismo re~

ladones comerciales normales o su moneda de pago sea. cO.D-:
vutible, pudiendo la Direccióñ 'General de' Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciónal
situadas (uera del ATea. aduane", ta;rqbJén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeq:ionamIento ~cti~o, en antdogas
condiciones que lé>.s destinadas al e.xtranjero.

Séptimo.-El plazo para la trahsfbrmación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si bieo para optar por primera vez a este- sistema h"brán
de cumplirse los requisitos establecidos en el Pllnto2.4 de la
Orden ministerial de la PreSidencia del Gobierno de 20 de- no
viembre de 1975 y en el punto ",pxto de la Orden del Minisi,erio
de Cómercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para sr,j¡citar las importaciones será de un año a p-.rtir
de la fecha de- las exportaciones respectiva&. según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministeri&l de la E?reaiden
cia del Gobternr de 20 de noviembre de 1975.

Las cantids.des de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en e~ sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones rea'izadas, podrán ,er &cumulad&!, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarla~. .

En el sistema de devolución de derechos.' el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías seré. de se'is' meses.

Octavo.-La· opción ·del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporar. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licenm. de exportación,
en los otros dos si'ltemas En todo C&llO, deberu indicarse en
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia
de i~portaeión como de 1& Íicencia de exportaciÓD. qUe· el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfecciona.miento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que S8
le otorgó el, mismo.. '

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento aciJvQ. as! como, loe productoa termina·
dos exporta}:>l.,., Quedarln some.tidos ~ rigime.p fiscal de com
probación.

~écimo.-En el sistema de .reposición COD tranqu1cl-. &raoc",
lana y de devolución de derechos, !al exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1983 huta la aludida
fecha de publicación en el -Boletin Oficial del Estado- podrán
acogerse también a loa benencios- t"OrrespondtentM, siemprtt que
se hayan hecho constar en la licencia de exportaei6D y en la
rpc¡tante doeumentae1Ó11 aduanera de despacho la retflf{<nda de
pstar en trámite su resolución. Para estas erportaci~!!es. 10tl
plazos señalados e:n el articulo anterior eomAl\zarán' a contarse
dp<;de la fecha de publicación de esta viden en el .Bolettn Ofi
CIal del Estado~.
. Undéci"!'o.-Esta autorización se regln\ en todo aquello rela~

hvo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado
pn !a prp.Sl"nte Orden ministerial Por la nOflTlll1:i". tlue se deriva
de las sig-uip.ntes disposiciones:

Decreto 1492'1975 (.Bolettn Oficial dfll E.tado~ número 165)
Ordfm de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

dE:' 1j:'l75 I.BoleUn Oficial del Estado~ número 282l.
Orrlpn del Ministerio de Hadenda de 21 de febrero de 1976

I.Bolpl¡n Ofidal del Estildo_ nÚJl;Ml!fO·'6r.1.
Ordt>n del Ministerio de Co&ífteto de 24 de febrero de 1976

¡,R1llptin Oficial del Estado~ nú~S3J:

Cirru lar de la Dirección~ de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 [-Boletín Oficial del Estaclo,.; Dflmero TlJ.

. . Du~décimo. -La Dirección G~n'éraJ ;'de Aduanas y la Dlre<::
con Ceneral de Exportación. 'dentro ~ sus respeettvaa· rom~
pf';~'ncl.ac¡. adoptarlLn las medidas adecúadae para la: correcta
a;:¡ IrflC\Ón y desenvolvimiento de la prllflente autorizaciÓlll

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
OJO'> guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de tulio de 188f.-P. D.• el Director general de

Exportarión, Apolonto Rulz Ligero.;\-_..~--


